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PUNTOS DB SUSCRiaiON

^suscriciones de fuera podrán hacerse 
^tiendo importe 0Q 1¡braaza del Tegoro 

óietrade fácil cobro.
al « remitirá franqueada

d”dicha

PRBaio d e  sasaaiaioM

T88INTA PKSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de númoros se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos; de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

bicrno son *p°8 cio”e3 íenera'e8 del Go- vinc.ia d^di I1,.?ator'aAP’lrn capital de pro 7 desde cuatrn si«PPub,lcan "ttcialmente en ella, de la m,r™.aa dRSP.uo3 para los demás pue- 
kDect-eio de 23 d«

Inmediatamente que los señoras alcaldes y secretarios reciban esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo del número siguiente.

pa r t e : o f ic ia l .
SBCCTtm PRIMERA. 

"IINISTERIO d e l a  g  c e r r a .
REAL ORDEN.

Df mÍt  n ()' En cumplimiento- de lo que se 
187r !* ren de la ley de 28 de Agosto de 
acero ,Gi1 2 * * *ima^a ^)or *a de Enero último, 
iiíaP 1 < C reé™Plazo de los EjércTtóS de 
art c m R011?0 ^‘SOCUfincia de lo dispuesto en el 
dicto' i i^ea* ^^‘^n-circular de 3 del actual 
nlfl i1'1^ reglas para la distribución en las ar- 
^ctix^ ° 08 hombres llamados al servicio 
'^o n° jP Iíea^ ^ecret° de 27 de Febrero próxi- 

()’ M. el Rey ÍQ. D. G.) se ha servi- 
resolver lo siguiente:

1*" El número de hombres que ha 
ba peacrsé con destino á los Ejércitos de Cu- 
ca(j ^Uo-Rico y Filipinas será el de uno por 
Us c Pes * G* total de reclutas que ingresen en 
las dajas '*e *as provincias de la Península é Is- 
degn a ?ar®6 Para servir en los cuerpos activos 
Pdr'il8 ^UQ se hayan hecho las exclusiones 

oí sorteo que se expresa en el art. 3 0
*0 dol 8* ^0 la exploración que préviamen- 
Rlaini0 leerse con sujeción al art. 107 del re- 
^iese* !| ° de Diciembre de 1878 no se obtu- 
pQrn el numero de voluntarios que se necesitan 

1 nbnr la cifra correspondiente en la pro

Los señores secretarios cuidarán najo su más estrecha responsabilidad de conservar Jos nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente pata su encuadernación, que deberá veri- 
Scarsea final de cada semestre.

porción determinada en el artículo anterior, se 
completarán los que falten por medio del sorteo 
que se verificará en la forma prevenida en el 
art. 106 de dicho reglamento, y observándose 
además cuanto con relación á dicho acto se pres
cribe en el cap. 2.° del tít. 2.° del mismo.

En las Cajas donde, según lo dispuesto en la 
citada Real orden de 3 del actual, no haya de 
sacar reclutas la Infantería de Marina, podrá 
verificarse sin embargo el sorteo ántes de pro
cederse á la distribución de dichos reclutas en 
las armas del FJj'ército.

Art. 3.° Serán excluidos del sorteo:
l.° Los individuos comprendidos en cual

quiera de los casos relacionados en el art. 101 
del reglamento.

2 Los que lo hayan sufrido anteriormente, 
según el art. 118 del mismo.

3.° Los que ingresen personalmente en otras 
Cajas, con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 105.

4.° Los que sean declarados útiles condicio
nales, ínterin no lo sean definitivamente útiles, 
conforme al art. 124.

5.° Los reclutas que sean admitidos en las 
Cajas á cuenta de sus respectivos cupos y cons
te que se hallan sirviendo en los Ejércitos de 
Ultramar en concepto de voluntarios ó de susti
tutos, según se previene en la Real órde 
de Marzo de 1879. /ír

Y 6.° Los que justifiquen prévi 
liarse comprendidos en los árticulj 
la Real órden-circular de 7 de J 
con sujeción á la de 28 de Abril de'
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Art. 4;° Los reclutas que cubran cupo por 
las islas Canarias quedan exceptuados del sor
teo para Ultramar, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 15 de la ley.

Art. 5.° La relación de los reclutas para el 
sorteo, á que se hace referencia en los artículos 
107 y 108 del reglamento, se ajustará al formu
lario núm. l.° que acompaña á esta circular.

Art. 6.° Desde el dia 12 del corriente mes en 
que, según lo dispuesto en la Real orden de28 de 
Febrero, expedida por el Ministerio de la Gober
nación, ha ae dar principio la entrega en Caja 
de los mozos del reemplazo del año actual, cesa
rán de verificarse los sorteos para Ultramar de 
los reclutas pertenecientes á llamamientos an
teriores en la forma que se previno en el art. 5.° 
de la Real órden de 9 de Setiembre de 1881, toda 
vez que, según se determina en el art. 117 del 
reglamento, deben ser sorteados con los del ac
tual reemplazo.

Art. 7.° Cuando sólo queden incidencias, y 
para evitar que los reclutas permanezcan en las 
Cajas hasta reunirse el número de tres, que es la 
fracción mínima que puede sortearse en propor
ción exacta, se verificará el sorteo todos los 
dias que haya ingreso, aunque sea de un solo 
individuo, poniéndose en la urna dos bolas blan
cas y una negra, quedando determinado ol des
tino al Ejército de la Península del que la saque 
blanca, y á los de Ultramar del que la obtenga 
negra.

Art. 8.° Los individuos que resulten destina
dos á los Ejércitos de Ultramar marcharán á sus 
casas cu uso de licencia ilimitada, con arreglo á 
lo prevenido en el capítulo 4.° del tít. 2.° del re
glamento; siéndoles facilitados los socorros 
correspondientes por los Comandantes de las 
Cajas, los cuales tendrán presente para su ob
servancia lo preceptuado en las instrucciones 
aprobadas por Real orden do 31 de Diciembre 
último.

Art. 9.° Las relaciones de los individuos que 
marchen á sus casas con licencia ilimitada, á 
que se contrae el art. 1G0 del reglamento, se 
ajustarán al adjunto formulario núm. 2; cuidan
do los Comandantes de las Cajas de. anotar con 
toda exactitud los particulares referentes á la 
estatura, instrucción y concepto del destino á 
Ultramar de los interesados, á fin de que puedan 
ser tenidos en cuenta para los efectos conve
nientes.

Art. 10. Los Comandantes de las Cajas en
cargarán á los individuos que marchen con li
cencia ilimitada la obligación de presentarse á 
su llegada á los puntos donde vayan á fijar su 
residencia á los Alcaldes ó Jefes de los batallo
nes de reserva, según previenen los artículos 
157 y 163 del reglamento; advirtiéndoles además 
de la responsabilidad en que incurririan, si cuan
do se disponga la concentración para el embar
que dejan de presentarse en el punto y fecha 
que se determine.

Art. 11. Los estados que deben remitirse^ 
este Ministerio por los Gobernadores militar^' 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 1 
del reglamento, se formarán con arreglo al ' 
miliario núm. 3, que podrán ampliar en los té1, 
minos convenientes para su mejor inteligenc’^ 
haciéndose figurar al final del mismo, en la t”.^ 
ma que se indica, el número de reclutas desti
nados á Ultramar por sorteo que reúnan las con^ 
diciones de estatura y robustez que se requie
ren para servir en la Artillería del Ejército de v1' 
lipinas, y que sepan además leer y escribir.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes, con inclusión o 
los formularios que se citan. Dios guarde á V• 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 188^.'* 
Campos.—Señor. ...

FORMULARIO NUM. 1.

CAJA DE RECLUTA DE LA PROVINCIA DE.......

Relación de los reclutas que han sufrido el sorteo 
para Ultramar en el dia de la fecha, con sujo' 
clon á lo 'prescrito en el cap. 2.,,, til. 2.° del Tt* 
glamento aprobado por Real decreto de 2 
Diciembre de 1878.

Situación. NOMBRES.
EJÉRCITO 

en que han de servir.
Número de órden.

CONCEPTO . 
del destino á 11 tramar.

•--■■■ . -

p. F. de T. y T. Ultramar.. 1 Por su suert6.
p. F. de T. y T. Idem......... 2 Voluntario.
A. F. deT. y T Penínsuba. » »
P. F. de T. y T. Ultramar.. 3 Por su guert6'
P. F. de T. y T. Península. » »
p F de T y T. Idem......... » »
P. F. de T. v T. Idem......... » »
P. F. de T. v T. Ultramar.. 4 Por su suerte-
P. F. de T. y T. Idem......... 5 Voluntario.

I). F. de T. y T , Coronel graduado, Coman' 
dante de Infantería, Jefe de la Caja de rccluta 
de esta provincia, y

D. F. de T. y T., Vocal de la Comisión p1'0" 
vincial designado por esta Corporación para 
tervenir en el sorteo, según lo determinado d1 
el art. 20 de la ley de 28 de Agosto de 1878.

Certifican que en el verificado en este dia 
se han observado estrictamente las preS' 
cripciones del referido reglamento, 6111 
que por parte de les interesados ó 6115 
representantes, se haya producido i*6' 
clamacion ni protesta alguna.

(Fecha y firma.) -

M.C.D. 2022
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FORMULARIO NÚM. 2.

DE^A PROVIiXCIA DE

^ecb-n lo esl(L Atinados á los Ejércitos de Ultramar que cou
liceueia ?lítel6.rT',l.a,?■0 eu el arL 151 -reglamcuto de 2 de Diciembre de 1878, marchan en uso 

_______ (6 •'^rntadq a los puntos que se expresan;

n ú n e r o  
de árden.

8
14
18
22

36

42 N.

N.
N.
N.
N.

N.

OMBRES.
Estatura.

Milintetros.

SABEN CUPOS por que cubren plaza. PUNTOS 
donde van á residir.

Leer. ii Escribir. Pueblo. Provincia. Pueblo. Provincia.
Ñ. y N.. 1 '450 Sí. .. No... Tal... Tal.......Tal... Tal......N. y N. . 1*650 Sí. . . Sí. . Tal... Tal....... Tal... Tal......N. y N.. 1 680 No. . No... Tal... Tal.......Tal... Tal......
N. y N.. 1*700 Sí.. . Si.... Tal .. Tal.......Tal... Tal......

N. y N.. 1‘572 Sí. . . Sí. ... Tal.. Tal.......Tal... Tal......
N. y N.. 1-670 No... No. .. Tal... Tal.......Tal... Tal......

CONCEPTO 
del destino á Ultramar.

, Por sorteo.
Voluntario.
Sustito.
Idem por cambio.
Con arreglo al nú- 
mero6.°delart.l0! 

/ del reglamento. 
[Como prófugo.

^Ot a F1 n ' (Fecha y firma )
numero de orden será el que les haya correspondido en el sorteo, según el formulario núm. 1.

FORMULARIO NÚM. 3.

^G0BIEPx N0 d e LA PROVINCIA DE.......

^ar^?fitT(^ de los sorteos para Ultra- 
P^OTin y'^dos en la Caja de recluta de esta 
ci-e-mbr?<li' sujeción al reglamento de 2 de Di
de \^tLc ^'8 y Real órden de 5 de Marzo

^^pers’m^ reemplazo ingresa
dos en pu !'nentc en Caja ó admiti- 

t v°s Cunos '1 “ cuenta d° sus respecti- 
*eein ¡n ............................. •r v¡ncia^e/8?d0s en las do otras pro- 
dcni r.ért 105 del reglamento).

teriorn. ??cl.entes reemplazos an
del id£ (Artlculos 117, 118 y 120

Número. TOTAL.

40

1

6
^Sres0]f'10NES PARA el S0RTE0, 
bjus. ?Ap, Personalmente en otras Ca- 
^x-cloiV^- 10o;..................................... 
Tidon d/n i ar^ ^1 y Real ór- 

de Marzo de 1879 .............
Ta^rt iiQl\)url° s'd° anteriormente, 
^doin " ..................
^em arreglo al art. 122: \ \ \ \ . 

6rdon rU ,-co,'prendidos en la Real 
la de 2» / .,111111 ¡o de 1879, segu n 

. ue^de Abrd de 1880. . . . . .

»

»

1 
2

1

corres ^dan para ser sorteados. . . 
p^DoroÍA0 SJlCar Para Ultramar en la 
de Ve*011 determinada en el art. l.° 

pae 1882 U Órden dc 5 de Marzo 

diato.1.1 s°lJrante para el sorteo inme-

^•8tadrAN d e s t in Ád o s  á  u l t r a ma r .
09 voluntariamente...................

»

1

2

47

4
43

14

»

Destinados por sorteo y sustitutos d< 
los mismos........."......................

Idem id. pertenecientes á reemplazo: 
anteriores. (Art. 118)...................

Comprendidos en los números 6, 7 y É 
del art. 101 del reglamento y Real 
órden de 6 de Marzo de 1879.........

Destinados en todos conceptos que pro
cedentes de otras provincias han fi
jado su residencia en esta hasta el 
embarque.........................................

To t a l  destinados d Ultramar.

BAJAS EVENTUALES Y DEFINITIVAS.
Redimidos á metálico después del sor-1 

tco.............. ..................  . .
Han pasado á reclutas disponibles co

mo excedentes de cupo.................  
Idem id. por causa de exención legal. 
Ingresados con recurso pendiente; . . 
Comprendidos en el núm. 8 del art. 101

del reglamento y Real órden de 6 de 
Marzo de 1879...............................  

Idem en el art. 102 del reglamento: ." 
Idem en el párrafo segundo del art. 103. 
Fallecidos......................................
Desertores...............................
Sumariados............................. ...
Pasaron á residir á otras provincias.' .'

Quedan disponibles para embar
car en esta provincia............

Reclutas destinados por sorteo que tie
nen condiciones para servir en Fili
pinas según el art. 98 del reglamen

to, que saben leer y escribir.........

Número TOTAL.
e 
. 12
s 14
. » 1

1
» 2

6
23 ■

» »

» »
»
»

» »
»

»

5> »
»

» »
»
»

»
» »

» »

» »

aceta 7 de Marzo de 1882,)
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■ SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.

Para cubrir las plazas de la clase de Aspiran
tes del Cuerpo de Telégrafos hoy vacantes, y 
las que existirán en el próximo afio económico, 
he dispuesto pasen á la Escuela práctica todos 
los individuos que en la convocatoria de 31 de 
Agosto del aiio último hubiesen sido aprobados 
de las asignaturas correspondientes y deseen 
ingresar en dicha clase; á cuyo efecto deberán 
presentarse en la referida Escuela el dia 20 del 
actual, solicitando préviamente su nombramien
to de Aspirante alumno por instancia dirigida á 
este Centro directivo.

Madrid 4 de Marzo do 1882 —El Director ge
neral, Cándido Martinez.

SECCION SESTA.

Desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  hasta el dia 3! del actual inclusi
ve, se-admitirán en la Secretaria del Ayunta
miento de esta, villa las. altas y bajas que los. 
vecinos y terratenientes de la misma hayan su
frido en sus respectivas riquezas durante el año 
actual, advirtiendo que los interesados- deberán 
presentarse provistos de los oportunos títulos 
de adquisición.

Riela 8 de Marzo de 1882.—El Alcalde, Ma
nuel Vela.—El Secretario, Santiago Bardaji.

SECCION &ÉTIE&A.

Resultando que eu autos de demanda or^0. 
ria promovidos por los expresados D. Aiire 
rras y D. Francisco Estrada contra. D. Lu 
Navas, sobre pesetas, y después de alegadi 
ellos en vista de pruebas, estos, represen^ 
por su Procurador D. Benito Girauta, P1’68 
ron escrito en 14 de Diciembre de 1880, eu 6 
blando demanda de pobreza, fundados en l 0 
no podían sufragar los gastos del litigó 
veian precisados á solicitar su declaración LolJ 
fensa por pobre: dado traslado de la 
al demandado D. Luis de Navas y Promotor 
cal, aquel no se opuso y este emitió su ir 
encaminado á asentir se recibiera la \nt^aal 
cion ofrecida, por lo que, acusada la rebe lo |fl 
demandado, se hubo por acusada, señalan 
para lo sucesivo los estrados del Juzgado:,

Resultando que recibido el incidente á p1^, 
se ha practicado la propuesta por la parte 
ra, con citación del Ministerio Hscal y esn 
del Juzgado por la rebeldía de Navas: ■

Considerando que mediante la infornnlb 6 , 
practicada y pruebas traídas, se ha probad 1̂ y 
D. Angel Torras no posee bienes inmtmbl*^ 
aunque sí D. Francisco Estrada, estos, o* 
servicios particulares, ni al Torras les P^j.- 
el doble jornal de un bracero en la locahd11.^

Visto el art. 182 de la anterior ley de 1%^ 
ciamiento civil, y de conformidad con el 8 
terio fiscal, S. S. por ante mí el Escribano-

Falló*. Que debía declarar y declaraba 
en concepto legal á los referidos D. Angoi '.g/ 
rras y D Francisco Estrada y con derecho ^ |ey 
frutar de los beneficios concedidos púrj1^ 
para los de su clase, sin perjuicio del i*6111^ p 
dispuesto en los artículos 198, 199 y 200 
expresada ley. Y por. esta su sentencia Q’ 
ha de publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» yó, 
vincia, definitivamente juzgando, lo P^^’or^ 
mandó y firma S. S. doy fé.—Francisco u . 
llana y Fernandéz,—Ante mí, Camilo T°r 6¡

Y para que tenga lugar su inserción Ji) 
Bo l e t ín  firmo el presente en Zaragoza 
Marzo de 1882.— V.° B °—El Juez de 
instancia, Orellana.—L. Camilo Torres.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Camilo Torres-, Licenciado en jurisprudencia 
y Escribano público por S. M. de número del 
Juzgado de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de Zaragoza:
Certifico: Que seguido en forma el incidente 

de pobreza de que se hará mérito, recayó la sen
tencia siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza á 26 de Noviem
bre de 1881; el Sr. 1). Francisco de Orellana y 
Fernandez, Juez de primera instancia del cuar
tel de San Pablo de la misma, habiendo visto 
este expediente de pobreza instado por D. An
gel Torras y D. Francisco Espada, de este do
micilio, para litigar con D. Luis de Navas:

JUZGADOS MUNICIPALES.

Mallen. U
. . , i da ।

La Secretaría del Juzgado municipa1.^1 
villa de Mallen se halla vacante por 
que la desempeñaba: su dotación coDslb.c¡^ 
2b0 pesetas pagadas del presupuesto riD111 . 
y los derechos de arancel. ,

Los aspirantes presentarán sus solicit11 
cumeutadas en el término de 15 dias, P 
los cuales se preveerá. ’

Mallen 8 de Marzo de 1882.—El Juez 0 
pal suplente, Francisco Sola. y

IMPRENTA DEL HOSPICI».
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